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Al Gobierno de Cantabria le corresponde fijar los objetivos y los medios de ejecución de la política de seguridad y
salud en el trabajo dirigida a mejorar las condiciones de trabajo de cuantas personas realizan sus actividades profesionales
en los lugares de trabajo del territorio de esta Comunidad Autónoma. En su elaboración y actualización, además de contar con
la participación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, se ha de disponer de un eficaz sistema
de información que permita conocer el estado de las condiciones de trabajo en las empresas y centros de trabajo establecidos
en Cantabria.

Una de las varias formas de conocer el estado de las condiciones de trabajo y del nivel de desarrollo y de calidad
de las actuaciones dirigidas a prevenir los riesgos laborales en los lugares de trabajo se logra con la realización de encuestas
sobre muestras representativas de empresarios y trabajadores a los que se les pregunta, a los primeros de la organización y
medidas adoptadas en sus empresas sobre aspectos de la seguridad y la salud en el trabajo y, a los segundos, sobre su opinión
respecto a cómo se encuentran las condiciones de trabajo en sus empresas.

La Fundación Europea para la mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo recurre a las encuestas para hacer
estudios en esta materia. Y en España, desde 1987 el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo está realizando
Encuestas Nacionales de Condiciones de Trabajo (ENCT); al día de hoy a nivel nacional está publicada la V Encuesta (2003).

Siendo de interés el conocimiento de la realidad del trabajo mediante este instrumento de investigación, la Dirección
General de Trabajo del Gobierno de Cantabria, a través del Centro de Seguridad y Salud en el Trabajo ha creído conveniente
dar un paso adelante y ha elaborado una encuesta similar pero exclusivamente referida a nuestro territorio laboral, con el fin
de tener datos propios que nos permitan conocer mejor la realidad de las condiciones de trabajo en nuestra Comunidad
Autónoma.

Esta Encuesta de Condiciones de Trabajo de Cantabria (ECTC), como cualquier encuesta, supone una mirada sobre
la situación del trabajo y sus condiciones. Por ello, esta ECTC no describe, por sí sola la realidad, sino sólo una parte de ella.
Otras miradas, a través de estudios con variadas metodologías y desde distintos ámbitos, así como datos reales de los partes
oficiales de accidentalidad y enfermedades profesionales, los derivados de la investigación de los mismos y otros, permitirán
obtener un cuadro más completo de las condiciones de trabajo que soporta la población trabajadora cántabra.

Esta primera ECTC nace con vocación de continuidad con el fin de analizar en el futuro las tendencias de cambio en
el mundo del trabajo, señalar los problemas emergentes, modificar los cuestionarios utilizados hoy para buscar un equilibrio
entre adaptación y cambios. Será, por tanto, un buen instrumento que permitirá en ediciones posteriores, realizar un análisis
longitudinal de las variaciones en la frecuencia e intensidad con que se muestran los riesgos laborales en los centros de trabajo
y la percepción que empresarios y trabajadores tienen de ellos.

Pese a las limitaciones propias de todo instrumento de investigación de una realidad social compleja, presentamos
este documento sobre los resultados más destacados de la I Encuesta de Condiciones de Trabajo de Cantabria, desde el
convencimiento de que será una buena herramienta de trabajo para todos aquellos que forman parte del sistema de prevención
de riesgos laborales a quienes desde esta Dirección General animamos a profundizar en la búsqueda de las explicaciones que
los datos obtenidos sugieran para conseguir, entre todos, mejorar las condiciones de trabajo de los protagonistas verdaderos
de la realidad diaria como son los propios trabajadores.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO
Tristán Martínez Marquínez
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